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PRINCIPIOS DE LA ÉTICA 

PROFESIONAL EN 

ENFERMERÍA. 

La ética es la disciplina de 

la filosofía en la aplicación 

de la razón de la conducta 

del ser humano que exige 

reflexionar y juzgar 

individualmente sobre el 

deber de cada momento  y 

circunstancia. Es la 

reflexión  de lo que se debe 

hacer porque está bien es la 

acción de tomar una 

decisión libre y actuar en 

sentido del bien universal, 

la ética de cada hombre se 

guía por su condición 

humana al bien propio y al 

de sus semejantes.  . La 

reflexión ética en un sentido 

estricto alude al bien como 

fin último del todos los 

hombres, para preservar la 

vida, la integridad y la 

libertad del ser humano. 

Estudia al hombre en la 

concreción y 

responsabilidad de sus 

actos. La conciencia ética 

debidamente formada es el 

fundamento del deber ser 

como ideal de la conducta, 

que significa el 

comportamiento ético. De 

esta manera los actos 

humanos que sancionan la 

ética y la moral están 

determinados por el 

conocimiento, la voluntad, 

la aceptación y la 

responsabilidad. Los seres 

humanos durante todos los 

tiempos se han regido por 

las exigencias, principios y 

valores que sustentan el 

comportamiento humano en 

forma individual o 

colectiva. 

E
T

IC
A

 P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

El siglo veinte supone para la profesión médica una profunda transformación, 

que va a poner en cuestión definitivamente su ejercicio liberal. La aparición de 

los seguros sanitarios de carácter público y ámbito nacional había sido precedida 

por las “sociedades de socorros mutuos” que florecieron en Inglaterra, tras la 

revolución industrial, como una tercera vía entre la costosa asistencia privada y 

las misérrimas instituciones de beneficencia. 

LA MEDICINA AL 

SERVICIO DE LA 

COMUNIDAD 

LA MEDICINA 

MONÁSTICA 

Con las invasiones germánicas se pierde para Europa Occidental la tradición 

grecorromana y se inicia la Alta Edad Media, que supone una profunda regresión 

cultural. Los saberes médicos quedan reducidos a los manuscritos que se conservan en 

los monasterios. Los monjes van a ser, en este período, los que conservan los escasos 

restos de la medicina clásica; se habla por ello de “medicina monástica”. 

En la medicina hipocrática se produce una espectacular evolución de médicos que parten de la situación típicamente artesanal para ascender 

intelectual, social y profesionalmente, si no a la categoría de médicos-sacerdotes. El médico-filósofo hipocrático es por tanto el heredero 

del antiguo médico-sacerdote. Su elevada posición social fue lograda mediante un extraordinario proceso de superación cultural, a partir de 

la cirugía artesanal que ejercían los primeros hipocráticos. 

En las culturas primitivas y arcaicas la figura del médico se confundía con la del chamán o sacerdote, y 

muchas veces con la del gobernante y el juez. Frente a la figura del médico-sacerdote aparece también desde 

la antigüedad la del médico artesano, de formación puramente empírica y practicante de maniobras curativas 

elementales en los niveles inferiores de la sociedad. Se trataba de un simple práctico que curaba heridas, 

reducía fracturas o administraba hierbas, desde una posición social similar a la de un carpintero o un herrero. 

EL MÉDICO-

FILÓSOFO 

El año 1973 puede tomarse como símbolo de una nueva rebelión, la “rebelión de los pacientes”. En esa fecha, la 

Asociación Americana de Hospitales aprobó la primera Carta de Derechos del Paciente, que supone el 

reconocimiento oficial del derecho del enfermo a recibir una completa información sobre su situación clínica y a 

decidir entre las opciones posibles, como adulto autónomo  y  libre que es. 

EL MÉDICO: DE 

PADRE 

SACERDOTAL A 

ASESOR 

DEMOCRÁTICO 

LA REBELIÓN DE 

LOS PACIENTES 

Esta rebelión del sujeto, que provocó su introducción en el pensamiento y en la práctica médica, tiene dos aspectos diferentes: el 

social y el clínico. El primero se refiere a la lucha del proletariado contra las condiciones miserables en que se desarrollaba su 

vida a raíz de la revolución industrial. En el terreno sanitario, estas condiciones suponían una distancia abismal entre la 

“medicina para ricos” y la “medicina para pobres”, a cada una de las cuales correspondía un tipo diferente de relación médico-

enfermo. 

LA REVELION DEL 

SUJETO 

A lo largo de la 

historia se ha 

pensado 

siempre que el 

enfermo está 

incapacitado 

desde el punto 

de vista 

biológico 

porque la 

enfermedad le 

pone en una 

situación de 

sufrimiento e 

invalidez, de 

dependencia y, 

en definitiva, 

de 

infantilización. 

Las pasiones 

oscurecen el 

entendimiento; 

los deseos 

acuciantes, las 

sensaciones de 

placer intensas, 

las tentaciones 

irresistibles han 

sido siempre 

enemigas de la 

serenidad y del 

recto juicio 

moral. Las 

grandes 

emociones 

enturbian la 

conciencia y 

relajan la 

voluntad y el 

control de los 

impulsos. 

Principio ético de salvaguardar la información de carácter personal obtenida durante el ejercicio de su 

función como enfermero y mantener el carácter de secreto profesional de esta información, no comunicando 

a nadie las confidencias personales hechas por los pacientes. 

Principio de crear confianza entre el profesional y el paciente. Se trata, de hecho, de una obligación o 

compromiso de ser fiel en la relación con el paciente, en que el enfermero debe cumplir promesas y mantener la 

confiabilidad. 

Principio ético de decir siempre la verdad, no mentir y ni 

engañar a los pacientes. 

Justicia es el principio de ser equitativo o justo, o sea, igualdad de trato entre los iguales y trato diferenciado entre 

los desiguales, de acuerdo con la necesidad individual. Esto significa que las personas que tienen necesidades de 

salud iguales deben recibir igual cantidad y calidad de servicios y recursos. 

Principio ético que propugna la libertad individual que cada 

uno tiene para determinar sus propias acciones, de acuerdo 

con su elección. 

Benevolencia o no-maleficencia, principio ético de hacer el bien y evitar el 

daño o lo malo para el sujeto o para la sociedad. 

CRÍTICA DEL 

PATERNALISMO 

CLÍNICO Y DEL 

AUTORITARISMO 

TERAPÉUTICO. 


